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dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2819/1966

Málaga, 28 de febrero de 1979.—El Delegado provincial por 
delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno 
Clemente.—1.516-14.

9316 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 078/ 
1.279, incoado en esta Delegación Provincial'a instancia de «Com
pañía Sevibana de Electt cidad S á.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciores eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Entre los Centros de Transformación 
«Ansol» y «Telefónica».

Término municipal: Marbella.
Tensión de servicio: 10 (20) KV.
Tipo de línea Subterránea:
Longitud: 200 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Finalidad: Unión de las subestaciones «Ansol» y «Telefónica» 

en Marbella.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos’ Electrotécnicos aproba
dos-por Oí den del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctri
ca solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 28 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno 
Clemente.—1.517-14.

9317 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.338, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Término municipal: Sayalonga. ,
Estación transformadora: Tipo interior, 250 KVA., relación 

20.000-5 000 ± 5 por 100/220-127 V.
Finalidad: Sustitución de centro de transformación en Saya- 

longa^

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 j 2619/1960, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939-, Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía solici
tadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1960.

Málaga 28 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno 
Clemente.—1.518-14.

9318 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.271 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación existente.
Final de la misma: Estación tranformadora que se proyecta.
Término municipal: Marbella.
Tensión de servicio- 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 450 metros.
Conductor: Aluminio 50 milímetros cuadrados.

Estación transformadora: Tipo interior, de 315 KVA., rela
ción 20.000-10.00C ± S por 100 398-230 V.

Finalidad: Suministrar energía al sector de Urbanización Ca- 
rib-Playa

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949 ha resuelto autorizar las instalaciones t'. energía eléctri
ca solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de -expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Málaga 28 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno 
Clemente.—1.515-14.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9319 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
(APA), a los efectos de la Ley 29/1972. de 22 
de julio, para el grupo de productos «hortalizas», 
a la Sociedad Cooperativa «Frusol», de El Ejido- 
Dalías (Almería).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General relativa a la solicitud de calificacón como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29 1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa «Frusol», 
de El Ejido-Dalias (Almería), y habiéndose cumplido todos los 
requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; 
en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa «Frusol», de El 
Ejido-Dalias (Almena).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de produc
tos «hortalizas»

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
términos municipales de Dalias, Adra, Berja, Vicar, Félix y Ro
quetas d° Mar.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de 
septiembre de 1978.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, fijándose un límite a estas sub
venciones de cuatro millones quinientas mil pesetas, tres millones 
de pesetas y ún millón quinientas mil pesetas

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a. la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

9320 ORDEN de 20 de febrero de 1979 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
(APA), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, para el grupo de productos «hortalizas», 
a la Sociedad Cooperativa Agrícola «El Porvenir», 
de El Ejido (Almería).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a lá Ley 29/1972,


